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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un año. 	

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

12 rs. Id. fuera. 16.

	

33 	  45.

	

66 	 90 

	

132 	 180 

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de , 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

•101

Núm 210. 	 Viérnes 12 de Febrero de 1869. 	 150 milésimas.
• Y»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa de Madrid, á, 1. 0 de
Febrero de 1869, en los autos que
ante Nos penden en virtud de recur-
so de casacion, seguidos en el Juz-
gado de primera instancia de Igua-
lada y en la Sala segunda de la
Audiencia de Barcelona por D. An-
tonio Mariano Rornaila con doña
Manuela Romafia y D. Ramon Ro-
mani, como curador de D. Miguel
Tort y Romana, sobre pago de ma-
ravedises:

Resultando que en 1. 0 db Junio
de 1856 falleció Don Juan Tort ba-
jó testamento en el que nombró por
tutores y curadores de las personas
y bienes de sus menores hijos ä D.
Ramon Romaní y'4, • D. Antonio Ma-
riano Romaña, ä los dos juntos • 37 ä
cada uno eeparticular; legó varias
cantidades 'ä Sus hijos Antonio, Do-
rotea y Maria' Paula, é instituyó he-
redero universal ä su hijo Miguel
Tort. •

Resultando que 'en 8 de Febrero
de 1859 doña Manuela Romaría,
viuda de D. Juan Tort, y D. Ramon
Romaní, la :primera como usufruc-
tuaria, y ambó4 en la calidad de
tutores y en su caso curadores de los
bienes é hijos menores de D. Juan
Tort, otorgaron escritura por la que'
reconocieron que D. Antonio Maria-
no Romafia, tutor y en su caso cu-
rador que tara bien administraba,

abia anticipado por cuenta de los
menores la cantidad de 1297 duros,
un real y 9 mrs., la que se obliga-
ban ä devolverle cuando quisiere,
abonändole en tanto 6 por 100 de
interés anual:

Resultando que en 9 de Diciem-
bre de 1862 D. Antonio Mariano
Roniafia, en virtud de lo estipulado
en dicha escritura, pidió se despa-

chara ejecucion contra los bienes
que poseia 'Doña Manuela Romaría y
1). Ramon Romani, aquella en ca-
lidad de usufructuaria de los bienes
dejados por su difunto esposo don
Juan Tort, y el segundo como cu-
rador de los hijos menores del mis-
mo, por la cantidad de 1545 duros
13 reales y 9 maravedises que adeu-
daba al demandante por principal
é intereses segurila referida escri-
tura:

Resultando que despachado el
mandamiento de ejecucion, y prac-
ticadasSi . oportunas diligencias
con doña Manuela Romaila y don
Ramon Romani en los referidos con-
ceptos, y pasado el terminó 'de la ley
sin que se opusieran ä la ejecucion,
el Juez en e'de Diciembre de 1862
dictó sentencia de remate:

Resultando que notificada ä do-
ña Manuela Romaila y D. Ramon
Romani, comn fin apelaran de ella,
ä instancia del ejecutante se mand6
llevar äcumplimiento; (pie l ten sa
-virtud se verificina subasta de la
finca embargada, y previa aproba-
cion del remate el Juez, en rebeldía
de aquellos, otorgó ä favor del com-
prador la correspondiente escritura
de venta j u dicial:

Resultando que despues de hecha
tasación de costas, doña Manuela
Romaña presenta-escrito pretendien-
do la nulidad dé iodo • el procedi-
miento, y queso repusieran las co-
sas al estado que tenian al travarse
la ejeCucion; al efecto- alegó que
ra, 'escritura; de reconocimiento de
8 de Febrero do 1859 aparecia fir-
mada por la doña Manuela y D. Ra-
mon Romani en calidad de tutores
y curadores de los menores, cuando
la primera no era tal curadora, y al
segundo le faltaba para tualquier

' acto de la .curatela el requisito in-
' dispensable del discernimiento del

cargo que no habia Qltenido, que
como el mismo Romani . reanifest0 al
requirírsele para el pago con el,-man-
damiento de ejecucion, jamás . ha-
bia intervenido en la adrninistracion
de los bienes de los menores, y que
por consecuencia adolecia el proce-
dimiento de falta de legalidad .desde
el requerimiento prévio a, la trava
de ejecucion ä causa de no haber
tenido el menor Miguel Tort quien
le. representara legalmente.
.. Resultando que por auto de 6 de
Mayo de 1864 se declaró no haber
lugar ä la pretension deducida por
Doña Manuela Romafia, y que si-
guiera el traslado deja regulacion
de costas: quo pedida por la Doña
Manuela reposicioe de dicho provei-
do, y denegada, se admitió en un
solo efecto la apelacion que inter-
puso:

Resultando que fallecido en este
estado D. Rarno.n Romani, y negän-
dose el menor D. Miguel Tort ä nom-
brar curador ad-Zien2, con quien
pudiera entenderse el traslado pen-
diente-de la tasacion de costas, lo hi-
zo el Juzgado de oficio: que «Are-
gados los autos al curador nembra-
do, se adhirió ä, lo expuesto por Do-
ña Manuela Romafia, y pidió se. de-
clarase -la nulidad de todo lo obrado
en los autos por no haber tenido re-
presentacion legal:

Resultando que por auto de 16
del referido mes de . Mayo de 1864
se dijo no haber lugar ä lo solicita-
do por el curador del menor, admi-
tiéndose despues en un solo efecto
la apelacion que interpuso:

Resultando que réniftides . los au-
tos ä la Audiencia en virtud de que-
ja que produjo' la Doña Manuela
Romaria, se mostró parte-D. Miguel
Tort, que -habia cumplido los 25
arios, protestando utilizar cuales-
quiera acciones en contra de lo obra-

do ó por lo que dejó de obrarse du-
rante su menor edad:

Resultando que sustanciada la
instancia,. la:Sala segunda por Aer1=-

tencia de 15 de Febrero dé 1868 con
firmó la providenbia' de Ö de Mayo
dé 1864, reservando ä'D. Miguel
Tort su derecho centra quien ó quie-
nes viere convenirle para deducirle
en el correspóndiente juicio:

Y resultando que contra dicha
sentencia interpuso D. Miguel 'fort
recurso de casacion fundado en las
causas L a, 2." y 3.' del art. 113
de la ley de Enjuiciamiento civil;
y alegó que el requerimiento al pa-
go y citacion de remate, que ea el
juicio ejecutivo equivalia al empla-
zamiento, se entendió con Doña Ma-
nuela Romaña y D. Ramón Roma-
ni, y era como si no se hubiera he-
cho al recurrente: que aquellos no
tenian la personalidad suficiente pa-
ra representarle; y que no habiendo
sido legalmente hecha la citacion,de
remate ä quien ó quienes pudieran
representar al recurrente, no cabia
pronunciar _sentencia con citacion
solo del actor:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. Pedro Gotnez de Hermosa:

Considerando que el presente jui-
cio ejecutivo promovido en virtud
de instrumento que traia aparejada
ejecucion fue iniciado legalmente
sin contener vicio alguno de nuli-
dad; y qué librado el mandamien-
to de pago contra los que se obliga-
ron bajo el concepto en que lo ha-
bían verificado, no se opusieron es-
tos ä la ejecucion alegando las
cepciones que hubieran tenido por
conveniente contra ella, y que por
tanto con la sentencia de remato
quedó terminado el juició en si pri-
mera y esencial parte:

Considerando que pretendida por
la usufructuaria tardía 6 inoporte-
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Comisaria de: Guerra .de

El Sub-intendente Militar_ de
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con licencia ilimitada que tengan--
la talla de 1 metro 651 milíme-
tros y que deseen ingresar en
los batallones de Marina, dando
cuenta 4. esta Direccion.»

Lo que traslado á V. E. para su
conocimiento.»

Lo que traslado á i.para su
cumplimiento.

Dios guarde ä V. muchos años.
Córdoba 12 de Febrero de 1809:

—El Brigadier Gobernador, San-
tiago durrea.

Señor Comandante de la se-
gunda reserva de esta provincia.»

Lo que se, publica eh este «Bo
-llin oficial» de esta provincia pa-

ra que los Sres. Alcaldes . de los
pueblos de la misma se sirvan ha-
cerlo saber á los que condirne,
CQ n la mayor premura, y ' de es-
tos el que llene las condiciones y
lo desee se presentará en la ofi-
cina de esta segunda reserva, cuar-
tel de San 'Felipe, con la urgen-
cia que su celo, patriotismo y el
bien del pais reclama.

Córdoba 12 de Febrero (le 1869.
—El ¡Comandante Capitan Gefe
accidental, José

namente, cuando solo se trataba del
pago de costas, la nulidad del juicio
por falta 'de personalidad y por con-
siguiente de citacion para sentencia
á parte legitima, alegando no ha-
bérsele discernido el cargo al cura-
dor testamentario, circunstancia no
acreditada en los autos, tal preten-
sion en el estado de las actuaciones
y los términos en que la hizo per-
tenece al fondo, no ä la forma:

Considerando, por último, que el
presente recurso interpuesto por D.
Miguel Tort es improcedente, ya
porque la subsanacion de las faltas
alegadas no fue reclamada en tiem-
po oportuno, ya porque la preten-
sion de la usufructuaria á que se
adhirió era de nulidad del juicio, y
como queda expuesto en el prece-
dente fundamento no pertenece á la
forma. y que por tanto no han sido
infringidas por la sentenciailas cau-
sas 1.a, 2. » y 3. » del art. 1013 ale-
gadas por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto por
parte de D. Miguel Tort, al. que con-
denamos en las costas y á la pérdi-
da de la cantidad de 2.000 rs. por
que prestó caucion, la que en su
caso se distribuirá en la forma pre-
venida por la ley; y devuélvanse los
autos ä la Audiencia de Barcelona
con la correspondiente certificacion.

Así por esta nuestra sentencia,
qiie se publicará en la «Gaceta» del
Gobierno é insertará en la Coleccion
legislativa, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Sebastian
GonzalezNandin.—Pedro Gomez de
Hermosa.—Mauricio Garcia.—Pas-
cual Bayarri.—Francisco de Paula
Salas.—Manuel Maria de Basualdo.
—Antonio Gutierrez de los llios.

Publicacion —Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
Excmo. é Ilmo. Sr. 1). Pedro Gomez
de Hermosa, Ministro de la Sala se-
gunda del Tribunal Supremo de
Justicia, celebrando audiencia pú-
blica la misma en el dia de hoy,
de que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 1.° de Febrero de 1869.
--Rogelio Gonzalez Montes.

Segunda reserva.—Provincia
e COrdolia.

Por disposicion del Excmo. Se-
ñor general de Infantería, en ofi-
cio de 11 del actual, y por el Se-
ñor Comandante general de esta
provincia en comunicacion del 12
del mismo, se me ordena lo si-
<miente:

«Direccion general de Infante-.
ria.—Negociado 10°.—Para la for-

macion de los batallones de vo-
luntarios catalanes que el Gobier-
no de la Nacion ha di.spuesto se
formen en Barcelona para ir á
Cuba, se hace preciso que V.,
por los medios de publicidad de
que disponga, invite á los Seño-
res Gefes, oficiales y sargentos
que ya en la primera y segunda
reserva como en situacion de
reemplazo y siendo catalanes de-
seen formar parte de estos bata-
llones en sus empleos respectivos
y con mucha urgencia y por des-
pachos telegráficos me dará V. co-
nocimiento de los nombres de los
oficiales y del número de Sargen-
tos y cabos para que yo pueda
destinarlos.

Encargo á Y. la mas grande
actividad y celo y para que le sean
conocidas mis disposiciones orgá-
nicas, remito á V. copia de la
circular que dirijo á los Gefes de
los cuerpos del arma.

Tambien encargo á V. que
haga saber á las clases de tropa
que componen la primera y se-
gunda reserva que los que quie-
ran volver al servicio activo con
destino it las compaiiias que se
forman en los regimientos, serán
admitidóS asi como los jóvenes
paisanos que teniendo las condi-
ciones requeridas para el servi-
cio militar quieran voluntaria-
mente formar parte del alista-
miento, siendo preferidos los Vo-
luntarios de la Libertad que 7k:de-
seen marchar á Cuba con sus 'her-
manos los del arma de Infan-
tería. •

De todo dará V. conocimiento
por escrito á los Sres. Alcaldes
constitucionales de los pueblos de
esa provincia, tomando para ello
como para todo lo que V. haga
venia del Excmo. Sr. Capitad ge-
neral del Distrito ó la del Sr. Co-
mandante general de la provin-
cia en lo que se refiera ä la parte
militar, y por conducto de esta
autoridad la del Gobernador civil
de la provincia en cuanto perte-
nezca ä la autoridad superior ci-
vil ,del Gobierno de la provincia.

Dios guarde á V. muchos años.
Madrid 11 de Febrero de 1869.

—Córdova.
Sr. Gefe de la Comision 'de

Córdoba.»

Gobierno militar de la provincia
de Córdoba.

El Excmo. Sr. Capitan gene-
ral, con fecha 10 del actual, me
dice:

«El Excmo. Sr. Director ge-
neral de Infanteria, en telegrama
de hoy, me dice lo siguiente:

«Ruego á V. E. se sirva or-
denar ã los Gefes de la Comision
de reserva de ese Distrito esplor,
ren la voluntad de los quintos'

rE3052722ramel

Núm. 178.

iputacio .n pro

El dia 3 de Marzo próximo de-
berá efectuarse la 'subasta para la
construccion de una , a.la de au-
topsias, y un depóSitó d cadáve-
res en el patio de la , pnerta falsa
á la calle de S. Bartódmé, del
Hospital de Agudos de esta ' capi-
tal, bajo el tipo de 1022 escudos
75 milésimas, y sujecion al plie-
go de condicionss facultativas y
económicas que se hallan de ma-

cnifiesto en la .-Se clon de.. 4..ellefi-.
cencia.

El.,remate se verificará ä las
doce de la mafiana:del referido dia
3 de Marzo inmediato, debiendo
hacerse las proposiciones en plie-
gos cerrados, acompañando it los
mismos documento que,Justifique,
haber entregado la cantidad de;
162 escudos 207 milésimas en la
Caja sucursal de depósitos de esta.
provincia, importe del 10 por 100
del :tipo de la subasta.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de las personas
que deseen interesarse en esta su-,

119 Lt

1Vribn. 172.

Direccion general de administra cion
e.0

01,
ANUNCIO.

Debiendo procederse ti contra-
tar 50.000 metros de lona para
construir g,ergones y cabezales
con destino á .1a cama del soldado,
se convoca por el presente anua:
cio la jsubasta, con sujecion á las
reglas y ,formalidades siguientes:
" 1. 0 La solicitad será simultá-

nea, y tendrá _lugar en esta Di-
reccion y en.las Intendencias mi-

! litares de los, distritos de Catalu-,
ña, Galicia, Aragon,, Granada,
Castilla la Vieja y Navarra y Pro-

' vinc;as Vascongadas, el dia 13
de marzo próximo venidero, it las
doce de la mañana, en cuyos pun-
tos se hallará de manifiesto, ade-
más del . pliego de condiciones, la
muestra-tipo de la lona que se su-
basta.'

2.° El acto se verificará con
arreglo ä lo prevenido en el de-
creto de 27 de febrero de 1852 .

instrucción. de 3 de junio si-
guiente, mediante proposiciones
arregladas al formulario y pliego
de condiciones insertos it conti-
n u3a.c. i,i o n.

Los licitadores que suscri-
ban las proposiciones admitidas
están obligados t hallarse pre-
sentes 6 legalmente representados
en el acto de la subasta, con ob-
jeto de que puedan dar las acla-
raciones que se necesiten, y en

basta.
Córdoba 11 de Febrero de 1869.

--El Vice-presidente Gobernador,
interino, Juan Toledano.

- Málaga hace saber: que n d Ii'a.
 tenido efecto por falta de

licitadores la subasta anunciada
para contratar mil quintales mé-
tricos de carbon vegetal, con des-
tino al :consumo de las plazas de
los presidios menores de .Africa,
se convocará á una nueva y pú-
blica licitacion, que tendrá efecto
simultáneamente en esta Sub -in --
tendencia y Comisaría de Guerra
Inspectora de Utensilios de las
plazas de Ibiza, Mallorca y Me-
norca, (en las Islas Baleares,) Se-
villa, Cádiz, Córdoba, Algeciras y
Almería, en los distritos de An-
dalucia y Granada, el dia veinte y
seis del mes actual, á la una de, su
tarde, bajo las _mismas bases, Con-
diciones y precio Hálito de los
pliegos que se hallan de manifies-
to en las citadas dependencias y
que tambien se encuentran publi-
cados en los Bolelimes oficiales de las
respectivas provincias.

Málaga 5 de Febrero_ de 1869.
—P. V.—E1 Comisario de Guerra,
Pedro García.—Es copia.--Josó
M. Rioja.
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su caso aceptar y firmar el acta
del 'remate.

Madrid 28 de enero de 1869.
—E1 Intendente Secretario, Ma-
nuel Bonaf6s.

Intervencion general militar.

Pliego de condiciones para la ad-
quisicion de lona con destino
la construccion de gergones
cabezales para la cama militar.

1. 1 Es objeto del contrato la
adquisicion de cincuenta mil me-
tros de lona listada, para cons-
truir gergones y cabezales del
servicio de utensilios, y al efec-
to se celebrará subasta 'pública y
simultánea en los estrados de la
Direccion general de Administra-
cion militar, sita en esta villa,
calle de Alcalá, núm. 49, y en
las Intendencias militares de Ca-
taluña, Aragon, Granada, Cas-
tilla la Vieja, Galicia y Navar-
ra y Provincias Vascongadas, el
dia y á la hora que se señale en
los anuncios que se publicarán en
la Gaceta de Madrid y en los Bole-
tine3 oficiales de las provincias de
los espresados distritos.

2. 1 La lona que se subasta ha
de ser, en cuanto ä color, tejido
y listas, estrictamente igual á
la .muestra-tipo, sellado con el
sello de la Direccion general de
administracion militar, que es-
tará de manifiesto en la mistfia y
en las Intendencias citadas.

3. 1 Ha de ser esa misma :lona
de hilaza de cáñamo puro sin
mezcla de ninguna otra materia
estrafia, bien torcido é hilado, de
tejido uniforme y del ancho de
ochenta y dos centímetros cuan-
do menos, de diez hilos en la tra-
ma y doce en la urdimbre por
centímetro cuadrado, y con un
peso de un kilágramo y cuatro-
cientos veinte gramos aproxima-
damente por cada trozo de cua-
tro metros veintiocho centíme-
tros, que es la lona necesaria pa -
ra un g,ergon.

4. a La entrega de la lona se
hará en piezas del mayor núme-
ro de metros posible cada una,
y no serán de abono para el con-
tratista las fracciones menores de
diez centímetros que resulten en
la medicion de cada pieza.

5. a Los cincuenta mil metros
de lona que se subastan se en-
tregarán por mitad en dos pla-
zos en la factoria de utensilios de
Madrid. El primero ä los sesen-
ta dias de comunicada al rema-
tanto la superior a.probacion de
la subasta, y ,e1 segundo á los
treinta dias subsiguientes. Si en
cualquiera de las entregas cita-
das le fuese desechada alguna
cantidad de lona, tendrá obliga-
cion de reponerla precisamente
dentro de los quince dias siguien-

tes á cada una de ellas, pasados
los cuales si no lo linbiese ve-
rificado, la Administracion mili-
tar procederá sin mas aviso á ad-
quirir del modo mas rápido y
conveniente á coste y costas del
rematante los metros de lona que
fhltaren. ejerciendo accion gu-
bernativa sobre la fianza, de la
manera que disponen las leyes y
reglamentos vigentes de contra-
tacion.

6. 1 Las entregas se liarán á
presencia y completa satisfaccion
de la Junta administrativa del
distrito de Castilla la Nueva, de
la que formará parte ¡para este
acto un Jefe militar que al efec-
to nombre el Excmo. Sr. Capi-
tan general del distrito y con
asistencia de un perito, solo pa-
ra ilustrar los . juicios. El fallo de
dicha junta será decisivo.

7. 1 El rematante justificará
las entregas por medio de certi-
ficacion que en papel (lel sello de
oficio le cederá el Comisario de
guerra Inspector de la factoria
donde las haya verificado, tan
luego como le sean admitidas.

8. a El pago se verificará por
medio de libramiento y sobre cual-
quiera de las Tesorerias de Hacienr
da pública de España 'que mas
convenga al obligado, tan luego
como el Tesoro abra crédito su-
ficiente al efecto, y prévia la pre-
sentacion en - la Direccion general
de 'Administracion militar del
certificado de que habla la coudi-
cion anterior.

9. 1 El precio límite que se fija
por cada metro de lona de las
circunstancias antes espresadas
és el de cuatrocientas treinta y
tres milésimas de escudo.

10. 1 Las proposiciones .7se ha-
rán por el total número de me-
tros de lona que se subastan, y
para su va.lidéz han de estar acom-
pañadas del documento que acre-
dite haber entregado el propo-
nente en la Caja central de de-
pósitos 6 en las sucursales de
provincia, en metálico 6 valores
del Estado al tipo de cotizacion,
una cantidad equivalente al cin-
co por ciento del que represente
la proposicion, calculada al pre-
cio límite. No serán admisibles
tampoco las que escedan del pre-
cio límite y las que no se hallen
redactadas conforme al modelo
que se publicará con los anuncios.
—Las cartas de . pago de depósito
que acompañen á las proposicio-
nes que fueren desechadas, se de-
volverán en el acto á sus autores.

11. a El autor de la proposi-
clon que fuere admitida, luego
que el remate merezca la supe-
rior aprobaeion, ampliará su de-
pósito por via de fianza hasta
el diez por ciento del valor de su

oferta, 'ealculada tambien al pre-
cio límite, y esa fianza ha de ser
libre de todas las exenciones que
marca el art. 13 de la ley de con-
tabilidad de 20 de febrero de 1850.

12. 1 El contratista tornará so-
bre sí la buena 6 mala suerte do
los casos fortuitos del alza 6 ba-
ja de precios, y serán de su cuen-
ta el pago de las contribuciones,
derechos y demás impuestos que
haya establecidos 6 se establecie-
sen ' en adelante, sin que por ello
tenga derecho ä pedir indemniza-
clon de ninguna clase ni ä rescin-
dir -el contrato, salvo el caso de
peste debidamente declarado ú
ocupacion del - teeritorio donde se
halle establecida la fabricacion
por tropas enemigas estranj eras.

13. a Serán de cuenta del con-
tratista los gastos de subasta, es-
crituras y copias testimoniadas
que sea preciso otorgar para la
debida solemnidad del contrato
y conocimiento de los funciona-
rios que jen él '(leban entender.

14. 1 El remate no Causará
efecto hasta que no reCaiga
superior aprobacion; pero el con-
tratista queda obligado á la :res-
ponsabilidad de su proposicion
desde el momento de serle acep-
tada en totalidad por el tribunal
de subasta.

15. a La forma en que han do
presentarse las proposiciones, el
órden como se han de admitir
y los demáS requisitos y forma-
lidades que han de observarse
en la celebracion de la subasta,
se arreglarán estrictamente á
lo prevenido en la instruccion
aprobada por real órden de 3 de
junio de 1852, para la mejor in-
teligencia de la ley de 27 de fe-
brero del 'mismo afío, resolvién-
dose por ella cuantes casos pue.-:
dan ocurrir y no se hallen previs-
tos en este pliego.

Madrid :20 de enero de 1869.
Coll.

Modelo de proposicion.
D. F. de T., vecino . de.— y

domiciliado 'enterado del
anuncio de convocatoria y pliego
de condiciones publicado en la
Gaceta de Madrid , 6 (Boletin oficio°
de... del dia... de... número... se-
gun los cuales han de ser con-
tratados 50.000 metros de lona
para gergones y cabezales con
destino al servicio de utensilios
del Ejército, . se compromete á
entregarlos al precio de... (en le-
tra) escudos el metro. Y para que
sea válida esta proposicion, acom-
paña el documenio j ustificativo
del depósito de... hecho en la Te-
sorería de... 6 caja general de
Depósitos, segun lo prevenido en
condicion 10. del pliego.
(Fecha y firmae del proponente.)

Núm. 185.

Factoria de subsistencias de Baena.

Nota de las compras verifica-
das por esta Factoría durante el
mes de la fecha, en las proporcio-
nes, precios, dias y sugetos que
se señalan.

Dia 6, á D. José Morales Mar-
quez, 14 fanegas de trigo á. 7 es-
cudos una.

Idem 17, ä D. Francisco Ro-
jano Melendo, 75 id. de cebada trt
3 id. id.

Idem id., tí D. Francisco Roja-
no Melendo, 40 quintales métri-
cos d e . paja á 3 escudos 477 milé-
simas, uno.

Córdoba 31 de Enero de 1869.
--El Comisario de Guerra habili-
tado, José M. Rioja.
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AYUNTAMIENTOS.

Nim. 169.

Alcaldia constitucional de

Encinas hales.

D. Julian Gimenez y Gimenez,
Alcalde primero constitucional
de esta villa.
Por acuerdo del Ayuntamien-

to quo presido se concede el ter-
mino . de treinta dias á los posee-
dores de bienes inmuebles,.culti-
vo y ganadería, para que . presen-
ten relaciones duplicadas en la
Secretaría municipal, espresando
la cabida, situacion y linderos de
las fincas, si propias (5 arrendadas,
y en este último caso el nom-
bre . del propietario y renta anual,
asi como el número de . cabezas de
ganado con distincion de clases,
con arregló ti lo dispuesto en el
decreto de 23 de Mayo de 1845;
á fin ,de que la Junta pericial dé
principie ti la confeccion del ami-
llaramiento, base del repartimien-
to de la contribucion territorial
que ha de regir en el año eco-
nómico de 1860 á 70; en .1a inte-
ligencia que los que dejen tras-
currir dicho plazo sin haberlas
presentado quedarán sujetoseä las
penas marcadas en dicho decreto
y les parará el perjuicio que haya
lugar. 	 -

Dado en Encinas Reales á 28
de Enero de 1869.—Julian Jime-
nez.—Por su mandado, Francis-
co de P. qärcia, Sri°.

Núm. 171.

Alcaldia constitucional de la Carlota.

D. Francisco Millan, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerde
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del Ayuntamiento de mi presiden-
cia, se anuncia al público la va-
cante de una de las dos plazas de
facultativos titulares de •médico- •
cirujano de esta villa, dotada con
el sueldo anual de seiscientos es-
cudos, pagados por meses venci-
dos del fondo municipal y además
dos reales por cada visita en el
casco de la poblacion; en radio de
un cuarto de legua, cuatro; hasta
media legua, seis y ocho ä mayor
distancia; por cada cura 6 opera-
cion sencilla de cirujía, tanto en
el pueblo como en los diez depar-
tamentos rurales, sobre el precio
de la visita cuatro, y por las difí-
ciles 6 arriesgadas de dicha facul-
tad,- veinte; siendo de su obliga-
cion visitar gratis á las familias
pobres del término municipal.
Tarabien > lo es la de asistir gratis
ä los actos de declaracion de sol-
dados y suplentes para el reem-
plazo del ejercito, como igualmen-
te las diligencias y reconocimien-
tos de oficio que practique y todo
lo concerniente ä policía sanita-
ria local.

Del mismo modo es de su obli-
gacion tener caballeria propia pa-
ra visitar sin detencion en las al-
deas y departamentos rurales de
la comprension de esta villa.

No podrá ausentarse de este
término sin permiso del Ayunta-
miento, que podrá concedérselo
para asuntoS . 'particulares justos
por quince dias y hasta un mes
por enfermedad', y traSeurrido es-
te, se pondrá á SUS espensas otro
facultativo de la misma clase.

El contrato se hará; por el,
tiempo que se convenga por el
Ayuntamiento y el facultativo,
bajó las . condiciones 'que en rela-
cion quedan expresadas, las cua-
les mas estensamente se hallan
de manifiesto en la Secretaria mu-
nicipal, donde los aspirantes po-
drán presentar sus solicitudes do-
cumentadas en el término de trein-
ta dias, contados desde la publi-
cacion del presente en el Boletin
wici al de la provincia.

Y para su debida publicidad se
anuncia el presente en la Carlota
ä 9 de Febrero de 1869.—Fran-
cisco Millan.—Francisco Medel,
Secretario interino.

ilensicincsizietetrESMECCIUMBIIIIIICL1213111CX7Xfif

Niina. 165.

Audiencia de Suilia.—Secretaria.

Por el Ministerio , de Gracia y
Justicia se ha espedido en 26 del
pasado un decreto inserto en la
«Gaceta» del 27, cuyo tenor es el
siguiente:
ad.° Los dueños de toda clase
de oficios enagenados de la fé pú-

blica, judicial ó estraj udicial, com-
pleta ó limitada, y los de las an-
tiguas Contadurias de Hipotecas
enagenadas de la Corona, presen-
tarán antes del dia 1. 0 de Julio de
este año, en la Secretaría de la
respectiva Audiencia, los docu-
mentos referentes al derecho de
propiedad, naturaleza y carácter
del oficio.

2.° En vista de los documen-
tos presentados, las Salas de Go-
bierno de las Audiencias harán la
caliíicacion de los oficios y del de-
recho de los dueños de los mismos,
y remitirá los expedientes al...Mi-
nisterio de Gracia y Justiciapara
la calificacion definitiva y oportu-
na declaracion del derecho á
indemnizacion.

3.° Solo serán admitidos h re-
version, en los ,casos ypara los
efectos que expresan la s . leyes vi-
gentes sobre provisiort de Nota-
rias y Escriba,nias, los oficios que
préviamente hayan sido califica-
dos como admisibles y con dere-
cho á indernnizacion.

4. 0 De este Decreto se da-
rá cuenta á las C6rtes Constitu-
yentes.»

Lo que traslado á V. de árden
de la Sala de Gobierno de esta Au-.
diencia para su conocimiento y á
fin de que por medio de edictos
en los sitios y for,mas de costum-
bre, le de la debida, publicidad, así
en esa cabeza de partido como en
los demás pueblos del mismo, dan-
do parte á. esta superioridad del
cumplimiento de la presente dr-
den .

Dios guarde V. muchos arios.:
Sevilla y Enero 30 de 1869.—

El Secretario de Gobierno, Secun-
do de la Hoz.

Sres. Jueces de primera ins„

tancia de este Territorio.

ANUNCIOS.

Arrendamientos.

Desde el dia se oyen proposi-
ciones en las casas del Excmo. Se-'
ñor Marqués de Villaseca, plazue-
la de D. Gomez, núm. 2, en Cór-
doba, sobre el arrendamiento, pa-
ra. desde 1.° de Enero de 1870, de
las fincas siguientes:

El cortijo de Herrera de lös
Zahurdones, término de dicha eiu-

•dad, compuesto de 151 fanega i de
tercio.

El de Doña Urraca la baja, en
el mismo termino de Córdoba, con
108 fanegas de tercio.

Oculista.

Ha llegado á esta., capital, se
g un tenia 'anunciado, el acredi-,
tado OCULISTA Sr. Miguez, co-
nocido por sus estensos eonoci-
mientoS en las enfermedades, de
la vista y las muchas y difíciles
operaciones practicadas tanto en
España como ene1 estranjero.

Las personas que necesiten de
su auxilio y gusten favorecerle,
pasarán ti, la fonda de Rizzi, donde
recibede 11 de la mañana á 3 de
la tardé:

Operará gratis á. lös pobres de
verdadera solemriida' d como tiene
de. Costumbre.

Permanederá 'en esta ciudád
un mes 6 mas si necesario

„Decreto sobreclases
pasivas de 22 de Octubre de 1868
dictando reglas -para la revision
de espedientes, ilustrado con : no-
tas !al mismo necesarias Un cua-
dernolel; 'precio de 2 rs.

'1,egis1a clon 
de beneficencia desde el,rein' ado,
de Isabel 1. a l'a' Católió-J1Vaita
año de 469,' recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Mark de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Catecismo de la Tri-,
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto 0.1„,a)r,
canee de todos por D. Pedro Car-.
rulo y Sandhez. Obra •aumenter,
da con las leyes 	 pró-;
vincial y 	 sufragio unier-
sah' Un tomó en 8: .° á 6rs..

iey municipal y leyf
orgánica provincial, anotadaatt;
primera para, ,.su mejor inteligenr
cia. Precio 6 rs... 	 •

Estas obras se hallan ,de.
(tiaen el despacho de este; Periöico. 	 l

ESCRITURAS (ji"

de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho, 	 este pe-
riódico.

PLIEGOS
.

e repartimiento del un-,

puesto personal: Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

IMPORTANTE.

Se suscribe al -OLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que ,se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba; El pago de-
be hacerseanticipado. 

Nuevo sistema , legal
de pesas y medidas, PueSto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra .se halla, de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía . del «Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nú-
mero 34. 	 • 	 '

ESTADOS

de juicios verbales y de ccteilia-
cion para los Juzgados depaz, con
arreglo al nuevo mödelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-

¡ tadqde movimiento de poblacion
de repartimiento, de amillara-

, miento, cartas de pago; libramien-
' tos, cargarénies, y estados sani-

tarios.

O RAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,
•calle de S. Fernando,,núm. 34..

Coleecion de Códigos y ley es
de España, publicada bajo la di-
reccion de les licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pinel Y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to Mayor, su precio 110 rs.

Ley, :Hipotecaria,. acompañada
de . una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un torno en cuarto enCuadernado
d'hl holandesa, su precio 17 rs.

acesnenaturdasearueueneazareettereculernma•

, CORDOBA. —1869.

Imprenta, librería ylitogralia del ])./ A

RIO 	 'CÓRDOBA, San er »ando , 34.
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